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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

291/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   30/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Chiapas, en representación del Poder Legislativo 
de la entidad, personalidad que tiene acreditada en 
autos. 
Ahora bien, la autoridad promovente remite copia 
certificada de la minuta de trabajo de las 
Comisiones Unidas de Educación y Cultura, de 
Pueblos y Comunidades Indígenas y de Atención a 
Grupos Vulnerables, del Congreso de la referida 
entidad, de treinta de junio de la presente 
anualidad, en la que se establecieron diversos 
acuerdos, entre los que se destaca lo relacionado 
a la integración de mesas de trabajo con los 
representantes del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, del Centro Estatal de Lenguas, 
Arte y Literatura Indígenas, de la Secretaría para el 
Desarrollo Sustentable de los Pueblos Indígenas y 
representantes de las organizaciones y 
asociaciones de personas con discapacidad, 
asimismo, informa sobre establecer rutas y grupos 
de trabajo entre autoridades gubernamentales y 
representantes del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana, de la Secretaría para el 
Desarrollo Sustentable de los Pueblos Indígenas y 
de la Consejería Jurídica del Estado, todo ello con 
la finalidad de cumplir con las diversas fases del 
proceso de consulta ordenada en el fallo dictado 
en el presente asunto. 
En ese sentido, se tiene a dicho Poder 
desahogando el requerimiento efectuado en 
proveído de uno de agosto del año en curso, 
mediante el cual se le solicitó informara sobre las 
acciones tendentes al cumplimiento dado al fallo 
dictado en la acción de inconstitucionalidad al 
rubro indicada, en consecuencia, queda sin 
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efectos el apercibimiento de multa formulado en el 
citado auto. 
Cabe puntualizar que, el punto resolutivo tercero 
de la sentencia dictada en la presente acción de 
inconstitucionalidad, vinculó al Congreso del 
Estado de Chiapas al desarrollo de las consultas a 
los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, así como a las personas con 
discapacidad. 
Por consiguiente, es menester destacar que los 
procesos de consulta a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, deben efectuarse con 
los estándares mínimos, plasmados en los puntos 
43 a 47 de la sentencia dictada en la presente 
acción de inconstitucionalidad, que señala las 
características y fases de los procesos de consulta 
de medidas legislativas. 
Adicionalmente, se indica que los elementos 
mínimos para cumplir con las consultas en materia 
de derechos de las personas con discapacidad 
deben garantizar que la participación se realice de 
la siguiente manera: 
• Previa, pública, abierta y regular. El órgano 
legislativo debe establecer reglas, plazos 
razonables y procedimientos en una convocatoria, 
en la que se informe de manera amplia, accesible 
y por distintos medios, la manera en que las 
personas con discapacidad y las organizaciones 
que las representan podrán participar tanto en el 
proyecto de iniciativa, como en el proceso 
legislativo, dentro del cual se debe garantizar su 
participación, de manera previa al dictamen y ante 
el Pleno del órgano deliberativo, durante la 
discusión, por lo cual deben especificarse en las 
convocatorias los momentos de participación. 
• Estrecha y con participación preferentemente 
directa de las personas con discapacidad. Las 
personas con discapacidad no deben ser 
representadas, sino que, en todo caso, cuenten 
con la asesoría necesaria para participar sin que 
se sustituya su voluntad, es decir, que puedan 
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hacerlo tanto de forma individual, como por 
conducto de las organizaciones de personas con 
discapacidad, además de que también se tome en 
cuenta a los niños con discapacidad, así como a 
las organizaciones que representan a las personas 
con discapacidad. 
• Accesible. Las convocatorias deben realizarse 
con lenguaje comprensible, en formato de lectura 
fácil y lenguaje claro, así como adaptadas para ser 
entendible de acuerdo con las necesidades por el 
tipo de discapacidad, por distintos medios, 
incluidos los sitios web de los órganos legislativos, 
mediante formatos digitales accesibles y ajustes 
razonables cuando se requiera, como, por 
ejemplo, los macrotipos, la interpretación en 
lengua de señas, el braille y la comunicación táctil. 
Además de que las instalaciones de los órganos 
parlamentarios también deben ser accesibles a las 
personas con discapacidad.  
Atento a lo anterior, se requiere nuevamente al 
Poder Legislativo del Estado de Chiapas, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que, en el plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe sobre 
las nuevas acciones tendentes al cumplimiento 
dado al fallo constitucional, tales como los avances 
de la consulta indígena y comunidades 
afromexicanas, así como de las personas con 
discapacidad, ordenadas en la sentencia, entre 
otras que considere pertinentes, debiendo 
acompañar copia certificada de las constancias 
correspondientes. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de ser 
omisa al requerimiento anterior, se le impondrá 
una multa. 
Ahora bien, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

293/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   30/agosto/2022 
Vista la versión electrónica de la sentencia dictada 
por Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la que se sobresee en la 
presente acción de inconstitucionalidad, se ordena 
su notificación por oficio a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República vía electrónica 
por conducto del MINTERSCJN. 
Por otra parte, añádase al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

29/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   30/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de la Presidenta de la 
Mesa Directiva y de la Diputación Permanente de 
la Septuagésima Sexta Legislatura del Congreso 
del Estado de Nuevo León, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, en 
representación del Poder Legislativo de la entidad, 
asimismo se le tiene designando delegados. 
Ahora, respecto al cumplimiento de la sentencia 
dictada en el presente asunto, la autoridad 
oficiante remite el oficio PL 614/LXXVI, de diez de 
agosto de dos mil veintidós, mediante el cual 
indica que la Presidenta de la Diputación 
Permanente del Congreso, determinó turnar el 
oficio que contiene los puntos resolutivos dictados 
en el sentencia de mérito, a la Comisión de 
Educación, Cultura y Deporte del Congreso del 
Estado, con la finalidad de que sea la encargada 
de atender lo resuelto en dicho fallo. 
En ese sentido, se tiene por desahogado el 
requerimiento efectuado en proveído de uno de 
agosto de dos mil veintidós, mediante el cual se le 
solicitó informara sobre las acciones tendentes al 
cumplimiento dado al fallo dictado en la acción de 
inconstitucionalidad al rubro indicada, en 
consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento 
formulado en el citado auto. 
En consecuencia, se requiere nuevamente al 
Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, por 
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conducto de quien legalmente lo representa, para 
que, en el plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe sobre 
las nuevas acciones tendentes al cumplimiento 
dado al fallo constitucional, debiendo acompañar 
copia certificada de las constancias 
correspondientes. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de ser 
omiso al anterior requerimiento, se le impondrá 
una multa. 
Por otro lado, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

43/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   30/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de quien se ostenta 
como Subdirectora de Asuntos Jurídicos y 
Apoderada Especial del Congreso del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, en 
representación del Poder Legislativo del Estado. 
No ha lugar a acordar de conformidad, toda vez 
que el punto resolutivo tercero de la sentencia 
dictada en la presente acción de 
inconstitucionalidad, estableció que la declaratoria 
de invalidez decretada surtirá efectos a los doce 
meses siguientes a la notificación de los puntos 
resolutivos, en la inteligencia de que, dentro del 
referido plazo, previo desarrollo de la respectiva 
consulta a las personas con discapacidad, ese 
Congreso deberá legislar en los términos 
precisados, notificación que tuvo lugar el siete de 
junio de dos mil veintidós al Congreso de la 
entidad, por lo que a partir de esa fecha el referido 
órgano legislativo quedó vinculado a realizar las 
actuaciones necesarias para cumplir en tiempo la 
obligación constitucional de desarrollar la consulta 
correspondiente.  
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En consecuencia, se requiere nuevamente al 
Poder Legislativo del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que, en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
desahogue el proveído de veintidós de junio del 
año en curso, por el cual se solicitó informara 
sobre las acciones tendentes al cumplimiento dado 
al fallo constitucional, debiendo acompañar copia 
certificada de las constancias correspondientes, 
subsistiendo al efecto el apercibimiento de multa 
decretado en el citado auto. 
Por otro lado, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

31/2022 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

   02/septiembre/2022 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la resolución de 
veintinueve de junio de dos mil veintidós, dictada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 
72/2022-CA, derivado de la presente acción de 
inconstitucionalidad, en la cual, se declaró 
infundado, quedando firme el acuerdo de diez de 
marzo del año en curso, por el que se desechó el 
presente medio de control constitucional. 
Por tanto, se ordena archivar este expediente 
como asunto concluido. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

98/2022 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   01/septiembre/2022 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que ha transcurrido el plazo legal de dos días 
naturales concedido a las partes para formular 
alegatos, según la certificación que obra en autos, 
sin que a la fecha se hayan recibido los del Poder 
Legislativo del Estado de Yucatán, las 
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manifestaciones que conforme a sus funciones 
constitucionales tiene la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, ni el pedimento que le 
corresponde a la Fiscalía General de la República, 
se cierra instrucción en la presente acción de 
inconstitucionalidad para elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Por otra parte, añádase al sumario para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

138/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OJINAGA, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   30/agosto/2022 
Vista la sentencia, dictada por el Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró parcialmente procedente y 
parcialmente fundada la presente controversia 
constitucional. 
Además, se da cuenta con los votos particulares, 
particular y concurrente, concurrentes de los 
Ministros precisados en el presente acuerdo, 
relativos a dicho fallo, por lo tanto, se ordena 
notificar por oficio a las partes, así como su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; y en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
En este mismo orden de ideas, se debe tener 
presente que el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el capítulo “VIII. 
EFECTOS”, en los puntos 97 y 98, determinó los 
lineamientos en los términos siguientes:  
97. En consecuencia, se debe declarar la 
inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de 
la Unión de expedir la Ley General de Aguas a que 
se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto 
de reforma constitucional de ocho de febrero de 
dos mil doce, en relación con el artículo 4°, párrafo 
sexto, de la Constitución Federal. Asimismo, se 
debe ordenar a esa autoridad legislativa federal, a 
través de sus dos cámaras, que emita una Ley 
General de Aguas. 
98. Finalmente, el Congreso de la Unión 
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deberá dar cumplimiento a esta ejecutoria durante 
su próximo periodo ordinario de sesiones. Un 
plazo similar para subsanar una omisión legislativa 
absoluta se otorgó por el Tribunal Pleno al resolver 
las controversias constitucionales 38/2014, 
82/2016 y 109/2019 […]”.  
En esa tesitura, con motivo de la declaración de 
inconstitucionalidad de la omisión legislativa 
señalada en el tercer punto resolutivo, se ordenó al 
Congreso de la Unión, por conducto de las 
Cámaras de Diputados y Senadores, para que, en 
el próximo período ordinario de sesiones, expida la 
Ley General de Aguas. 
No pasa inadvertido que el Poder Ejecutivo 
Federal y la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, señalaron como medio de notificación 
la vía electrónica, asimismo se advierte que al 
Municipio de Ojinaga, Estado de Chihuahua, se le 
hizo efectivo el apercibimiento de notificación por 
lista, sin embargo, por la naturaleza del acto, se 
ordena su notificación en los domicilios indicados 
en autos y en su residencia oficial, 
respectivamente. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

154/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MATACHÍ, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   30/agosto/2022 
Vista la sentencia dictada por el Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró parcialmente procedente y 
parcialmente fundada la presente controversia 
constitucional y se determinó lo siguiente: 
Además, se da cuenta con los votos particulares, 
particular y concurrente y concurrentes de los 
Ministros precisados en el presente acuerdo, 
relativos a dicho fallo, por lo tanto, se ordena 
notificar por oficio a las partes, así como su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; y en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
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En este mismo orden de ideas, se debe tener 
presente que el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el capítulo “VIII. 
EFECTOS”, en los puntos 96 y 97, determinó los 
lineamientos en los términos siguientes:  
96. En consecuencia, se debe declarar la 
inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de 
la Unión de expedir la Ley General de Aguas a que 
se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto 
de reforma constitucional de ocho de febrero de 
dos mil doce, en relación con el artículo 4°, párrafo 
sexto, de la Constitución Federal. Asimismo, se 
debe ordenar a esa autoridad legislativa federal, a 
través de sus dos cámaras, que emita una Ley 
General de Aguas. 
97. Finalmente, el Congreso de la Unión 
deberá dar cumplimiento a esta ejecutoria durante 
su próximo periodo ordinario de sesiones. Un 
plazo similar para subsanar una omisión legislativa 
absoluta se otorgó por el Tribunal Pleno al resolver 
las controversias constitucionales 38/2014, 
82/2016 y 109/2019 […]”.  
En esa tesitura, con motivo de la declaración de 
inconstitucionalidad de la omisión legislativa 
señalada en el tercer punto resolutivo, se ordenó al 
Congreso de la Unión, por conducto de las 
Cámaras de Diputados y Senadores, para que, en 
el próximo período ordinario de sesiones, expida la 
Ley General de Aguas. 
No pasa inadvertido que el Poder Ejecutivo 
Federal y la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, señalaron como medio de notificación 
la vía electrónica; sin embargo, por la naturaleza 
del acto, se ordena su notificación en el domicilio 
indicado en autos. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 
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9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

156/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CALPULALPAN, ESTADO 
DE TLAXCALA 

   02/septiembre/2022 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la resolución de seis 
de julio de dos mil veintidós, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el recurso de reclamación 30/2022-
CA, derivado de la presente controversia 
constitucional, en la cual, se declaró infundado, 
quedando firme el acuerdo de once de enero del 
año en curso, por el que se desechó el presente 
medio de control constitucional. 
Por tanto, se ordena archivar este expediente 
como asunto concluido. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

138/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO 

   31/agosto/2022 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Alcaldesa de Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, en representación de 
la referida alcaldía, quien promueve controversia 
constitucional en contra de los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, ambos de la mencionada entidad 
federativa. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan advertirse al momento 
de dictar sentencia. 
Asimismo, se le tiene designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña a su escrito, las 
cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
En atención a su solicitud, devuélvase la copia 
certificada del documento que contiene su 
designación como titular de la Alcaldía de Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, con el que acredita 
su personalidad, previo cotejo y certificación de la 
copia simple que se obtenga de éste.  
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Por otro lado, se autoriza a la promovente y a sus 
delegados hacer uso de cualquier medio digital, 
fotográfico u otro que sea apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. Esto con el fin de garantizar la eficacia de 
los derechos fundamentales de defensa efectiva y 
de oposición a la publicidad de datos personales, 
así como de los bienes constitucionales que 
justifican la reserva de información, garantizados 
en los artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución federal y 
derivado de una interpretación armónica de 
aquellos derechos y bienes.  
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que derivada se reproduzca por la 
utilización de los medios electrónicos autorizados, 
se procederá según las disposiciones aplicables 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de la solicitante, como de la o las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al presente medio de 
control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Se tiene como demandados a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos de la Ciudad de 
México, a los que deberá emplazárseles con copia 
simple de la demanda para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, sin 
que resulte necesario que remitan copias de 
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traslado de las contestaciones respectivas, al no 
ser un requisito que se establezca en la ley 
reglamentaria.  
Por otro lado, se les requiere para que al intervenir 
en este asunto señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista 
hasta en tanto cumplan con lo indicado; aunado a 
que los anexos que se acompañan al escrito de 
demanda quedan a disposición para su consulta 
en esta Sección de Trámite. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberá tener en 
cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, resulta innecesario solicitar copias 
certificadas de los antecedentes legislativos de la 
ley impugnada porque ya fueron requeridas a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo de la Ciudad de 
México mediante auto admisorio de diecinueve de 
julio de dos mil veintidós, dictado en la 
controversia constitucional 125/2022, la cual se 
encuentra estrechamente conexa con ésta. 
Asimismo, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que manifieste lo que a su 
representación corresponda y a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, con la finalidad de 
que, si considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. En la inteligencia de que los 
anexos que se acompañan al mencionado escrito 
de demanda quedan a disposición para su 
consulta en la ya referida sección. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que, a partir de la notificación de este 
acuerdo, las promociones dirigidas al expediente 
en que se actúa, podrán ser remitidas a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este alto tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
Además, se hace del conocimiento de las partes 
que los documentos que aporten durante la 
tramitación del presente medio de control 
constitucional, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
alto tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este alto tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por la promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada del escrito de 
demanda y sus anexos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo; y 
dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
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11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

139/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO 

   31/agosto/2022 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Alcalde de Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en representación de la referida 
alcaldía, quien promueve controversia 
constitucional en contra de los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, ambos de la mencionada entidad 
federativa. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan advertirse al momento 
de dictar sentencia. 
Asimismo, se le tiene designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña a su escrito, así 
como el hipervínculo que refiere, los cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Además, se autoriza al promovente y a sus 
delegados hacer uso de cualquier medio digital, 
fotográfico u otro que sea apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. Esto con el fin de garantizar la eficacia de 
los derechos fundamentales de defensa efectiva y 
de oposición a la publicidad de datos personales, 
así como de los bienes constitucionales que 
justifican la reserva de información, garantizados 
en los artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución federal y 
derivado de una interpretación armónica de 
aquellos derechos y bienes.  
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que derivada se reproduzca por la 
utilización de los medios electrónicos autorizados, 
se procederá según las disposiciones aplicables 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 15 - 46 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto del solicitante, como de la o las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al presente medio de 
control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Ahora, se tiene como demandados a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos de la Ciudad de 
México, a los que deberá emplazárseles con copia 
simple de la demanda para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído; sin 
que resulte necesario que remitan copias de 
traslado de las contestaciones respectivas, al no 
ser un requisito que se establezca en la ley 
reglamentaria.  
Por otro lado, se les requiere para que al intervenir 
en este asunto señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista 
hasta en tanto cumplan con lo indicado; aunado a 
que los anexos que se acompañan al escrito de 
demanda quedan a disposición para su consulta 
en esta Sección de Trámite. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberá tener en 
cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, resulta innecesario solicitar copias 
certificadas de los antecedentes legislativos de la 
ley impugnada porque ya fueron requeridas a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo de la Ciudad de 
México mediante auto admisorio de diecinueve de 
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julio de dos mil veintidós, dictado en la 
controversia constitucional 125/2022, la cual se 
encuentra estrechamente conexa con ésta. 
Asimismo, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que manifieste lo que a su 
representación corresponda y a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, con la finalidad de 
que, si considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. En la inteligencia de que los 
anexos que se acompañan al mencionado escrito 
de demanda quedan a disposición para su 
consulta en la ya referida sección. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que, a partir de la notificación de este 
acuerdo, las promociones dirigidas al expediente 
en que se actúa, podrán ser remitidas a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este alto tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
Además, se hace del conocimiento de las partes 
que los documentos que aporten durante la 
tramitación del presente medio de control 
constitucional, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
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alto tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este alto tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por la promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada del escrito de 
demanda y sus anexos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo; y 
dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

140/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
TLALPAN, CIUDAD DE 
MÉXICO 

   31/agosto/2022 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Alcaldesa de Tlalpan, 
Ciudad de México, en representación de la referida 
alcaldía, quien promueve controversia 
constitucional en contra de los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, ambos de la mencionada entidad 
federativa. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan advertirse al momento 
de dictar sentencia. 
Asimismo, se le tiene designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña a su escrito, los 
cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
En atención a su solicitud, devuélvase la copia 
certificada del documento que contiene su 
designación como titular de la Alcaldía de Tlalpan, 
Ciudad de México, con el que acredita su 
personalidad, previo cotejo y certificación de la 
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copia simple que se obtenga de éste.  
Por otro lado, no ha lugar de acordar de forma 
favorable su solicitud para que la persona que 
señala consulte el expediente electrónico, toda vez 
que la promovente fue omisa en exhibir la Clave 
Única del Registro de Población (CURP) 
correspondiente.  
Por otra parte, se autoriza a la promovente y a sus 
delegados hacer uso de cualquier medio digital, 
fotográfico u otro que sea apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. Esto con el fin de garantizar la eficacia de 
los derechos fundamentales de defensa efectiva y 
de oposición a la publicidad de datos personales, 
así como de los bienes constitucionales que 
justifican la reserva de información, garantizados 
en los artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución federal y 
derivado de una interpretación armónica de 
aquellos derechos y bienes.  
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que derivada por la utilización de los 
medios electrónicos autorizados, se procederá 
según las disposiciones aplicables de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de la solicitante, como de la o las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al presente medio de 
control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Por último, no ha lugar de acordar de forma 
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favorable su solicitud de que se le tenga por 
señalado el correo electrónico que menciona como 
“medio de contacto”, toda vez que dicho medio de 
comunicación no se encuentra regulado en la ley 
reglamentaria de la materia.  
Ahora, se tiene como demandados a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos de la Ciudad de 
México, a los que deberá emplazárseles con copia 
simple de la demanda para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído; sin 
que resulte necesario que remitan copias de 
traslado de las contestaciones respectivas, al no 
ser un requisito que se establezca en la ley 
reglamentaria.  
Por otro lado, se les requiere para que al intervenir 
en este asunto señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista 
hasta en tanto cumplan con lo indicado; aunado a 
que los anexos que se acompañan al escrito de 
demanda quedan a disposición para su consulta 
en esta Sección de Trámite. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberá tener en 
cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, resulta innecesario solicitar copias 
certificadas de los antecedentes legislativos de la 
ley impugnada porque ya fueron requeridas a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo de la Ciudad de 
México mediante auto admisorio de diecinueve de 
julio de dos mil veintidós, dictado en la 
controversia constitucional 125/2022, la cual se 
encuentra estrechamente conexa con ésta. 
Asimismo, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que manifieste lo que a su 
representación corresponda y a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, con la finalidad de 
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que, si considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. En la inteligencia de que los 
anexos que se acompañan al mencionado escrito 
de demanda quedan a disposición para su 
consulta en la ya referida sección. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que, a partir de la notificación de este 
acuerdo, las promociones dirigidas al expediente 
en que se actúa, podrán ser remitidas a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este alto tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
Además, se hace del conocimiento de las partes 
que los documentos que aporten durante la 
tramitación del presente medio de control 
constitucional, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
alto tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este alto tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por la promovente, fórmese el cuaderno incidental 
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respectivo con copia certificada del escrito de 
demanda y sus anexos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo; y 
dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

144/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, CIUDAD 
DE MÉXICO 

   31/agosto/2022 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Alcalde de Benito Juárez, 
Ciudad de México, en representación de la referida 
alcaldía, quien promueve controversia 
constitucional en contra de los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, ambos de la mencionada entidad 
federativa. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan advertirse al momento 
de dictar sentencia. 
Asimismo, se le tiene designando autorizados y 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompaña a su 
escrito, los cuales se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
En atención a su solicitud, devuélvase la copia 
certificada del documento que contiene su 
designación como titular de la Alcaldía de Benito 
Juárez, Ciudad de México, con el que acredita su 
personalidad, previo cotejo y certificación de la 
copia simple que se obtenga de éste.  
Por otra parte, se autoriza al promovente, a sus 
autorizados y a sus delegados hacer uso de 
cualquier medio digital, fotográfico u otro que sea 
apto para reproducir el contenido de las 
actuaciones y constancias existentes en el 
presente asunto, excepto las de carácter 
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confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. Esto con el fin de garantizar la eficacia de 
los derechos fundamentales de defensa efectiva y 
de oposición a la publicidad de datos personales, 
así como de los bienes constitucionales que 
justifican la reserva de información, garantizados 
en los artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución federal y 
derivado de una interpretación armónica de 
aquellos derechos y bienes.  
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que derivada por la utilización de los 
medios electrónicos autorizados, se procederá 
según las disposiciones aplicables de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto del solicitante, como de la o las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al presente medio de 
control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Ahora, se tiene como demandados a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos de la Ciudad de 
México, a los que deberá emplazárseles con copia 
simple de la demanda para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído; sin 
que resulte necesario que remitan copias de 
traslado de las contestaciones respectivas, al no 
ser un requisito que se establezca en la ley 
reglamentaria.  
Por otro lado, se les requiere para que al intervenir 
en este asunto señalen domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista 
hasta en tanto cumplan con lo indicado; aunado a 
que los anexos que se acompañan al escrito de 
demanda quedan a disposición para su consulta 
en esta Sección de Trámite. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberá tener en 
cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, resulta innecesario solicitar copias 
certificadas de los antecedentes legislativos de la 
ley impugnada porque ya fueron requeridas a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo de la Ciudad de 
México mediante auto admisorio de diecinueve de 
julio de dos mil veintidós, dictado en la 
controversia constitucional 125/2022, la cual se 
encuentra estrechamente conexa con ésta. 
Asimismo, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que manifieste lo que a su 
representación corresponda y a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, con la finalidad de 
que, si considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. En la inteligencia de que los 
anexos que se acompañan al mencionado escrito 
de demanda quedan a disposición para su 
consulta en la ya referida sección. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que, a partir de la notificación de este 
acuerdo, las promociones dirigidas al expediente 
en que se actúa, podrán ser remitidas a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este alto tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
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l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
Además, se hace del conocimiento de las partes 
que los documentos que aporten durante la 
tramitación del presente medio de control 
constitucional, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
alto tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este alto tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por el promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada del escrito de 
demanda y sus anexos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo; y 
dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

145/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
COYOACÁN, CIUDAD DE 
MÉXICO 

   31/agosto/2022 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Alcalde de Coyoacán, 
Ciudad de México, en representación de la referida 
alcaldía, quien promueve controversia 
constitucional en contra de los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, ambos de la mencionada entidad 
federativa. 
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Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan advertirse al momento 
de dictar sentencia. 
Asimismo, se le tiene designando autorizados y 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompaña a su 
escrito, así como la instrumental de actuaciones, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Ahora, se tiene como demandados a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos de la Ciudad de 
México, a los que deberá emplazárseles con copia 
simple de la demanda para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, sin 
que resulte necesario que remitan copias de 
traslado de las contestaciones respectivas, al no 
ser un requisito que se establezca en la ley 
reglamentaria.  
 Por otro lado, se les requiere para que al 
intervenir en este asunto señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos 
que, de no hacerlo, las subsecuentes se les harán 
por lista hasta en tanto cumplan con lo indicado; 
aunado a que los anexos que se acompañan al 
escrito de demanda quedan a disposición para su 
consulta en esta Sección de Trámite. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección de Trámite, deberá tener 
en cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria 
en este Alto Tribunal durante la emergencia 
generada por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, resulta innecesario solicitar copias 
certificadas de los antecedentes legislativos de la 
ley impugnada porque ya fueron requeridas a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo de la Ciudad de 
México mediante auto admisorio de diecinueve de 
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julio de dos mil veintidós, dictado en la 
controversia constitucional 125/2022, la cual se 
encuentra estrechamente conexa con ésta. 
Asimismo, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que manifieste lo que a su 
representación corresponda y a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, con la finalidad de 
que, si considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. En la inteligencia de que los 
anexos que se acompañan al mencionado escrito 
de demanda quedan a disposición para su 
consulta en la ya referida sección. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que, a partir de la notificación de este 
acuerdo, las promociones dirigidas al expediente 
en que se actúa, podrán ser remitidas a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este alto tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
Además, se hace del conocimiento de las partes 
que los documentos que aporten durante la 
tramitación del presente medio de control 
constitucional, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
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alto tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este alto tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por el promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada del escrito de 
demanda y sus anexos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo; y 
dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

147/2022 

ACTOR: ALCALDÍA LA 
MAGDALENA 
CONTRERAS, CIUDAD DE 
MÉXICO  

   31/agosto/2022 
Vistos el oficio de demanda y los anexos de quien 
se ostenta como Alcalde de la Magdalena 
Contreras, Ciudad de México, en representación 
de la referida alcaldía, quien promueve 
controversia constitucional en contra de los 
poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos de la 
mencionada entidad federativa. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan advertirse al momento 
de dictar sentencia. 
Asimismo, se le tiene designando autorizados y 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompaña a su 
escrito, así como la instrumental de actuaciones y 
la presuncional en su doble aspecto, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Por otra parte, se autoriza al promovente, a sus 
autorizados y delegados hacer uso de cualquier 
medio digital, fotográfico u otro que sea apto para 
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reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente asunto, 
excepto las de carácter confidencial o reservado 
que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. Esto con el fin de garantizar la 
eficacia de los derechos fundamentales de 
defensa efectiva y de oposición a la publicidad de 
datos personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución federal y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes.  
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que derivada por la utilización de los 
medios electrónicos autorizados, se procederá 
según las disposiciones aplicables de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto del solicitante, como de la o las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aún cuando 
hubieran sido aportadas al presente medio de 
control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Ahora, se tiene como demandados a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos de la Ciudad de 
México, a los que deberá emplazárseles con copia 
simple de la demanda para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, sin 
que resulte necesario que remitan copias de 
traslado de las contestaciones respectivas, al no 
ser un requisito que se establezca en la ley 
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reglamentaria.  
Por otro lado, se les requiere para que al intervenir 
en este asunto señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista 
hasta en tanto cumplan con lo indicado; aunado a 
que los anexos que se acompañan al escrito de 
demanda quedan a disposición para su consulta 
en esta Sección de Trámite. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberá tener en 
cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, resulta innecesario solicitar copias 
certificadas de los antecedentes legislativos de la 
ley impugnada porque ya fueron requeridas a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo de la Ciudad de 
México mediante auto admisorio de diecinueve de 
julio de dos mil veintidós, dictado en la 
controversia constitucional 125/2022, la cual se 
encuentra estrechamente conexa con ésta. 
Asimismo, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que manifieste lo que a su 
representación corresponda y a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, con la finalidad de 
que, si considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. En la inteligencia de que los 
anexos que se acompañan al mencionado escrito 
de demanda quedan a disposición para su 
consulta en la ya referida sección. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que, a partir de la notificación de este 
acuerdo, las promociones dirigidas al expediente 
en que se actúa, podrán ser remitidas a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este alto tribunal 
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(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
Además, se hace del conocimiento de las partes 
que los documentos que aporten durante la 
tramitación del presente medio de control 
constitucional, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
alto tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este alto tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por el promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada del escrito de 
demanda y sus anexos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo; y 
dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

148/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
CUAJIMALPA DE 
MORELOS, CIUDAD DE 
MÉXICO  

   31/agosto/2022 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Directora General Jurídica 
y de Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de 
Morelos, Ciudad de México, en representación de 
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la referida alcaldía, quien promueve controversia 
constitucional en contra de los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, ambos de la mencionada entidad 
federativa. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan advertirse al momento 
de dictar sentencia. 
Asimismo, se le tiene designando delegados y 
autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y exhibiendo las 
documentales que acompaña a su escrito, los 
cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
No obstante, se requiere a la Directora General 
Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa 
de Morelos, Ciudad de México, para que, en el 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a que surta efectos la notificación del 
presente proveído, remita copia certificada de la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México de diez de 
diciembre de dos mil veinte, en la que consta la 
publicación del aviso por el que se da a conocer la 
designación, ratificación y revocación de 
servidores públicos, como apoderados legales 
para la defensa jurídica del órgano político 
administrativo; apercibida que, de no enviar la 
referida documental, se resolverá en definitiva lo 
que en derecho corresponda con respecto a la 
representación de la alcaldía actora, al momento 
de dictar sentencia. 
Por otra parte, no ha lugar a tener por señalado el 
correo electrónico que refiere como medio para oír 
y recibir notificaciones, toda vez que esa vía de 
comunicación no se encuentra regulada en la ley 
reglamentaria de la materia.  
Ahora, se tiene como demandados a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos de la Ciudad de 
México, a los que deberá emplazárseles con copia 
simple de la demanda para que presenten su 
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contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído; sin 
que resulte necesario que remitan copias de 
traslado de las contestaciones respectivas, al no 
ser un requisito que se establezca en la ley 
reglamentaria.  
Por otro lado, se les requiere para que al intervenir 
en este asunto señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista 
hasta en tanto cumplan con lo indicado; aunado a 
que los anexos que se acompañan al escrito de 
demanda quedan a disposición para su consulta 
en esta Sección de Trámite. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberá tener en 
cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, resulta innecesario solicitar copias 
certificadas de los antecedentes legislativos de la 
ley impugnada porque ya fueron requeridas a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo de la Ciudad de 
México mediante auto admisorio de diecinueve de 
julio de dos mil veintidós, dictado en la 
controversia constitucional 125/2022, la cual se 
encuentra estrechamente conexa con ésta. 
En atención a la solicitud de la promovente de que 
se tenga al Instituto de Verificación Administrativa 
de la Ciudad de México como tercero interesado 
en este medio de control constitucional, no ha 
lugar de acordar de forma favorable, al no 
advertirse el perjuicio o afectación que podría 
producirle la resolución que, en su momento, dicte 
este alto tribunal.  
Asimismo, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que manifieste lo que a su 
representación corresponda y a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, con la finalidad de 
que, si considera que la materia del presente juicio 
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trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. En la inteligencia de que los 
anexos que se acompañan al mencionado escrito 
de demanda quedan a disposición para su 
consulta en la ya referida sección. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que, a partir de la notificación de este 
acuerdo, las promociones dirigidas al expediente 
en que se actúa, podrán ser remitidas a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este alto tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
Además, se hace del conocimiento de las partes 
que los documentos que aporten durante la 
tramitación del presente medio de control 
constitucional, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
alto tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este alto tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este acuerdo; 
y dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
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se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

149/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
AZCAPOTZALCO, CIUDAD 
DE MÉXICO 

   31/agosto/2022 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Alcaldesa de Azcapotzalco, 
Ciudad de México, en representación de la referida 
alcaldía, quien promueve controversia 
constitucional en contra de los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, ambos de la mencionada entidad 
federativa. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan advertirse al momento 
de dictar sentencia. 
Asimismo, se le tiene designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña a su escrito, las 
cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Por otra parte, se autoriza a la promovente y a sus 
delegados hacer uso de cualquier medio digital, 
fotográfico u otro que sea apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. Esto con el fin de garantizar la eficacia de 
los derechos fundamentales de defensa efectiva y 
de oposición a la publicidad de datos personales, 
así como de los bienes constitucionales que 
justifican la reserva de información, garantizados 
en los artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución federal y 
derivado de una interpretación armónica de 
aquellos derechos y bienes.  
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
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deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que derivada por la utilización de los 
medios electrónicos autorizados, se procederá 
según las disposiciones aplicables de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de la solicitante, como de la o las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al presente medio de 
control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Ahora, se tiene como demandados a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos de la Ciudad de 
México, a los que deberá emplazárseles con copia 
simple de la demanda para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, sin 
que resulte necesario que remitan copias de 
traslado de las contestaciones respectivas, al no 
ser un requisito que se establezca en la ley 
reglamentaria.  
Por otro lado, se les requiere para que al intervenir 
en este asunto señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista 
hasta en tanto cumplan con lo indicado; aunado a 
que los anexos que se acompañan al escrito de 
demanda quedan a disposición para su consulta 
en esta Sección de Trámite. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección de Trámite, deberá tener 
en cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria 
en este Alto Tribunal durante la emergencia 
generada por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, resulta innecesario solicitar copias 
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certificadas de los antecedentes legislativos de la 
ley impugnada porque ya fueron requeridas a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo de la Ciudad de 
México mediante auto admisorio de diecinueve de 
julio de dos mil veintidós, dictado en la 
controversia constitucional 125/2022, la cual se 
encuentra estrechamente conexa con ésta. 
Asimismo, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que manifieste lo que a su 
representación corresponda y a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, con la finalidad de 
que, si considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. En la inteligencia de que los 
anexos que se acompañan al mencionado escrito 
de demanda quedan a disposición para su 
consulta en la ya referida sección. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que, a partir de la notificación de este 
acuerdo, las promociones dirigidas al expediente 
en que se actúa, podrán ser remitidas a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este alto tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
Además, se hace del conocimiento de las partes 
que los documentos que aporten durante la 
tramitación del presente medio de control 
constitucional, que no sean susceptibles de ser 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 37 - 46 

agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
alto tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este alto tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por la promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada del escrito de 
demanda y sus anexos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo; y 
dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

18 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
138/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO 

   31/agosto/2022 
Se niega la suspensión solicitada por la Alcaldía 
Álvaro Obregón, Ciudad de México, en el presente 
medio de control constitucional.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

19 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
139/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO 

   31/agosto/2022 
Se niega la suspensión solicitada por la Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en el presente 
medio de control constitucional.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
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surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

20 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
140/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
TLALPAN, CIUDAD DE 
MÉXICO 

   31/agosto/2022 
Se niega la suspensión solicitada por la Alcaldía 
Tlalpan, Ciudad de México, en el presente medio 
de control constitucional.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

21 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
144/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, CIUDAD 
DE MÉXICO 

   31/agosto/2022 
Se niega la suspensión solicitada por la Alcaldía 
Benito Juárez, Ciudad de México, en el presente 
medio de control constitucional.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

22 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
145/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
COYOACÁN, CIUDAD DE 
MÉXICO 

   31/agosto/2022 
Se niega la suspensión solicitada por la Alcaldía 
Coyoacán, Ciudad de México, en el presente 
medio de control constitucional.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

23 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 

ACTOR: ALCALDÍA LA 
MAGDALENA 
CONTRERAS, CIUDAD DE 
MÉXICO 

   31/agosto/2022 
Se niega la suspensión solicitada por la Alcaldía la 
Magdalena Contreras, Ciudad de México, en el 
presente medio de control constitucional.  
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147/2022 Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

24 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
149/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
AZCAPOTZALCO, CIUDAD 
DE MÉXICO 

   31/agosto/2022 
Se niega la suspensión solicitada por la Alcaldía 
Azcapotzalco, Ciudad de México, en el presente 
medio de control constitucional.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

25 JUICIO SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE 

CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 1/2019 

(CELEBRADOS 
CON BASE EN LA LEY DE 

PLANEACIÓN) 

PROMOVENTE: LA 
FEDERACIÓN 

   30/agosto/2022 
Agréguense al expediente el oficio y anexo de la 
delegada del Poder Ejecutivo Federal, 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante el cual informa que tiene conocimiento 
del contenido de los diversos SG-
DGJ/3040/06/2022 y SG-DG/3149/09/2022, ambos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por medio de los cuales, entre 
diversas manifestaciones, hace del conocimiento 
que “(…) solo podría devolver a la Federación en 
el presente año hasta un 50% (cincuenta por 
ciento) de los $96’000,000.00 millones que se 
establecen en la sentencia y al otra parte en el 
siguiente ejercicio fiscal (…)”. 
En ese orden de ideas, de la sentencia de fecha 
treinta de junio de dos mil veinte, dictada por el 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en su resolutivo segundo, 
literalmente se ordenó: 
“SEGUNDO. Se condena a la parte demandada a 
reintegrar a la actora $96’470,817.15 (Noventa y 
seis millones cuatrocientos setenta mil ochocientos 
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diecisiete pesos 15/100 moneda nacional).”. 
En consecuencia, con copia simple del oficio, 
córrase traslado al Gobernador y a la Secretaría 
de Finanzas y Planeación, ambos del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, efectúe a la Tesorería de la 
Federación, el depósito del 50% (cincuenta por 
ciento) de la cantidad de $ 96,470,817.15 (noventa 
y seis millones cuatrocientos setenta mil 
ochocientos diecisiete pesos 15/100 moneda 
nacional) a que fue condenado reintegrar dicho 
Poder Estatal mediante la sentencia dictada en el 
presente asunto y exhiba a este Alto Tribunal la 
documental con que así lo acredite.  
Así mismo, se requiere al Gobernador del Estado, 
para que en el mismo plazo señalado en el párrafo 
que antecede, manifieste a este Alto Tribunal, la 
fecha concreta en que estaría en aptitud de 
reintegrar al Poder Ejecutivo Federal el 50% 
(cincuenta por ciento) restante de la cantidad a la 
que fue condenado. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

26 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 116/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
85/2022 Y SUS 

ACUMULADAS 96/2022 Y 
100/2022 

RECURRENTE: 
INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
DEL ESTADO DE COLIMA 
 

   01/septiembre/2022 
Visto el estado procesal que guarda este asunto, y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles otorgado al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, a los diversos 
Diputados integrantes de la Sexagésima 
Legislatura del Congreso del Estado de Colima, al 
Poder Legislativo de la referida Entidad Federativa, 
a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y a 
la Fiscalía General de la República, para que 
manifestaran lo que a su interés conviniera 
respecto de la interposición del presente recurso 
de reclamación, sin que hasta la fecha lo hayan 
hecho; conforme a lo ordenado en auto de dos de 
agosto del año en curso, envíese este expediente 
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para su radicación y resolución a la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, a la que se encuentra 
adscrito el Ministro designado como ponente en 
este asunto. 
Por otra parte, añádase al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

27 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 92/2019-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
121/2012 

RECURRENTE: ESTADO 
DE CHIAPAS 

   02/septiembre/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de la Subadministradora 
de Operación de Padrones “1” de la Administración 
General de Servicios al Contribuyente del Servicio 
de Administración Tributaria, por medio del cual 
remite la información requerida mediante acuerdo 
de veintiocho de marzo del año en curso, 
consistente en los datos de identificación de las 
personas multadas en la sentencia dictada en el 
presente recurso de reclamación. Ahora bien, no 
obstante que de dicho oficio se observa que la 
información que hace llegar a este Alto Tribunal 
también fue remitida a la Administradora 
Desconcentrada de Recaudación Chiapas “1”, se 
ordena enviar copia simple del oficio 700 04 01 00 
00 2022-07043 y anexo a la residencia oficial de 
esta autoridad recaudadora, a efecto de que ejerza 
sus facultades de cobro. 
Por otro lado, agréguese al expediente para que 
surtan efectos legales, los oficios del 
Subadministrador Desconcentrado de 
Recaudación del Distrito Federal “4” y de la 
Subadministradora Desconcentrada de 
Recaudación Chiapas “1”, ambos del Servicio de 
Administración Tributaria, a través de los cuales 
informan sobre el estatus del control y cobro de la 
multa impuesta a través de la sentencia dictada en 
el presente recurso de reclamación. 
Al respecto, se reitera que esta autoridad 
jurisdiccional ha remitido toda la documentación 
con la que cuenta y se ha insistido que de los 
autos del asunto en el que se actúa no existen 
más datos de los deudores. Sin embargo, como se 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 42 - 46 

indicó en líneas anteriores, se le remite la 
información adicional que ha sido enviada por la 
citada Subadministradora de Operación de 
Padrones “1” de la Administración General de 
Servicios al Contribuyente. 
En virtud de lo anterior, se requiere a la 
Administradora Desconcentrada de Recaudación 
Chiapas “1”, del Servicio de Administración 
Tributaria, para que dentro del plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
informe el resultado de las gestiones realizadas 
respecto del trámite de ejecución de mérito o en su 
caso la imposibilidad material que tenga para 
ejercer sus facultades de ejecución. 
Asimismo, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

28 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 73/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
185/2021 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

   30/agosto/2022 
Vista la resolución dictada el seis de julio de dos 
mil veintidós por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en la que se declaró fundado el presente 
recurso de reclamación y se revocó el auto de 
catorce de marzo de dos mil veintidós, dictado en 
la controversia constitucional 185/2021; se ordena 
su notificación por oficio a las partes y envíese 
copia certificada al cuaderno principal de la 
controversia constitucional de la cual deriva el 
presente recurso, para los efectos a que haya 
lugar.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

29 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 75/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
185/2021 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

   30/agosto/2022 
Vista la resolución dictada el seis de julio de dos 
mil veintidós por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en la que se declaró sin materia el 
presente recurso de reclamación; se ordena su 
notificación por oficio a las partes y envíese copia 
certificada al cuaderno principal de la controversia 
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constitucional de la cual deriva el presente recurso, 
para los efectos a que haya lugar.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

30 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 80/2022-

CA DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 37/2022 

RECURRENTE: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOSS 

   05/septiembre/2022 
Vista la resolución, dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
presente recurso de reclamación, mediante la cual 
lo resuelve infundado, y confirma el acuerdo 
recurrido; así, glósese copia certificada de esta al 
expediente del incidente de suspensión derivado 
de la controversia constitucional 37/2022, para los 
efectos legales a que haya lugar y, como se 
ordena en el fallo, notifíquese por oficio a las 
partes. 
Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

31 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 124/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
119/2022 

TERCERO INTERESADO Y 
RECURRENTE: 
INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

   26/agosto/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de quien se ostenta como 
Magistrado Presidente interino y representante 
legal del Tribunal Electoral de la Ciudad de 
México, mediante el cual pretende desahogar la 
vista formulada en proveído de nueve de agosto 
del año en curso, sin haber acompañado la 
documentación en copia certificada que acredite el 
carácter con el que se ostenta; lo que resulta 
relevante en virtud de lo dispuesto en el artículo 
184, fracción I, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México. 
Atento a lo anterior, se previene al Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contadas a partir 
de la notificación de este proveído, exhiba a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, copia 
certificada de la documentación que permita 
acreditar la personalidad del promovente, 
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apercibido que, de no cumplir con lo ordenado, se 
decidirá sobre la presentación de su ocurso con 
los elementos con que se cuenta. 
Por otro lado, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito del Director 
General de Servicios Legales de la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno de la 
Ciudad de México, cuya personalidad está 
reconocida en autos del expediente principal, a 
quien se tiene desahogando la vista formulada en 
el citado proveído de nueve de agosto pasado, al 
realizar diversas manifestaciones relacionadas con 
el actual recurso de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

32 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 125/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
118/2022 

TERCERO INTERESADO Y 
RECURRENTE: 
INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

   26/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 
México, cuya personalidad está reconocida en el 
expediente principal, a quien se tiene 
desahogando la vista formulada mediante proveído 
de nueve de agosto de dos mil veintidós, al realizar 
diversas manifestaciones relacionadas con el 
actual recurso de reclamación; además, se le tiene 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad.  
Sin embargo, no ha lugar a tener las 
manifestaciones formuladas respecto del incidente 
de suspensión de la controversia constitucional al 
rubro indicada, toda vez que como se señaló en el 
citado proveído de nueve de agosto pasado, la 
impugnación concerniente a ese pronunciamiento 
cautelar se tramitará en un diverso recurso de 
reclamación. Consecuentemente, dígase al 
promovente que se dejan a salvo las 
manifestaciones expresadas en ese tenor, para 
que las haga valer, en su caso, en el expediente 
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respectivo. 
Por otro lado, agréguese al expediente, el escrito 
de quien se ostenta como Magistrado Presidente 
interino y representante legal del Tribunal Electoral 
de la Ciudad de México, mediante el cual pretende 
desahogar la vista formulada en proveído de 
nueve de agosto del año en curso, sin haber 
acompañado la documentación en copia 
certificada que acredite el carácter con el que se 
ostenta; lo que resulta relevante en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 184, fracción I, del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México.  
Atento a lo anterior, con apoyo en el artículo 28, 
primer párrafo de la ley reglamentaria de la 
materia, se previene al promovente para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir de la notificación de este proveído, exhiba a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, copia 
certificada de la documentación que permita 
acreditar su personalidad; apercibido que, de no 
cumplir con lo ordenado, se decidirá sobre la 
presentación de su ocurso con los elementos con 
que se cuenta. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

33 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 134/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
126/2022 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

   31/agosto/2022 
Visto el estado procesal que guarda este asunto, y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles otorgado a la Fiscalía General 
de la República, para que manifestara lo que a su 
interés conviniera respecto de la interposición del 
presente recurso de reclamación, sin que hasta la 
fecha lo haya hecho, conforme a lo ordenado en el 
proveído de fecha dieciocho de agosto del año en 
curso, por tanto, envíese este expediente para su 
radicación y resolución a la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
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Ministra, quien fue designada como ponente en 
este asunto. 

34 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 135/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
125/2022 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

   02/septiembre/2022 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos del Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 
México a quien se tiene presentado con la 
personalidad que ostenta así como el escrito del 
delegado de la Alcaldía Cuauhtémoc, de esta 
ciudad, cuya personalidad está reconocida en 
autos del expediente principal, a quienes se tiene, 
respectivamente, desahogando la vista ordenada 
mediante acuerdo de dieciocho de agosto de dos 
mil veintidós.  
Asimismo, se les tiene señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, y al Poder 
Legislativo de la entidad, designando delegados. 
Por otra parte, visto el estado procesal que guarda 
el presente recurso de reclamación, y toda vez que 
ha transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
otorgado a la Fiscalía General de la República, así 
como a la Consejería Jurídica Federal, para que 
manifestaran lo que a su interés convenga 
respecto a la interposición del recurso de 
reclamación al rubro indicado, sin que hasta la 
fecha lo hayan hecho, conforme a lo ordenado en 
proveído de dieciocho de agosto de dos mil 
veintidós y envíese este expediente para su 
radicación y resolución a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra designada como ponente en este asunto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


